
LaCNCexplica
losriesgosde
competencia a

lasasociaciones
profesionales

LaComisiónNacionalde la

Competenciahaelaborado
unaguíaparaofrecer a las
asociaciones profesionalesunas
pautassobrelosprincipales
factoresquedebenteneren
cuentaparaevitar la práctica
deconductas
anticompetitivas . LaCNCadviertequetanto
lasempresasmiembrosdelas
asociacionescomo

la propia
asociaciónestánsujetas a la

legislacióndecompetencia ,

" en
cuantoquerealizaactividades
decaráctereconómico'

;

se
encuentra tambiénsujeta a sus
obligaciones.

El documentorecuerda a las
asociacionesquedebenser
conscientesdequesusmen
sajes-porejemplo ,

una
declaracióndeintenciones
realizadaenlosmediosde
comunicación- puedenser
ilícitos si sirvenparaunificar el

comportamientodesus
asociados

,

" alterando
el normal

funcionamientodelmercado' :

Laguíaalertaporejemplo
delospeligrosdecompartir
informaciónentrelasempresas
porqueenocasiones la

elaboración debasesdedatos
,

informes o anuarios a partirde
la informaciónproporcionada
porsusasociadospuede
derivarenunacuerdoilícitode
fijacióndeprecios o de
repartodemercado

, porejemplo.
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